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Democratic disillusionment and caesarism:  
An answer from republican architecture
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Resumen
Una de las consecuencias políticas no previstas del desencanto en y con las democracias en 
América Latina ha sido la llegada de poderes ejecutivos ilimitados y sin contrapesos institu-
cionales de atributos cesaristas. Este ensayo tiene dos propósitos: a) ofrece una clave de lectura 
sobre las consecuencias políticas no deseadas del desencanto actual en (y con) la democracia, 
a partir de la figura del César y su traducción programática en el cesarismo; y b) presenta una 
posible explicación del fenómeno del cesarismo emergente en América Latina —en especial, 
Hugo Chávez, Nicolás Maduro y el chavismo venezolano—, a partir del concepto “arquitectu-
ra republicana”. Desde principios normativos del republicanismo, por ejemplo, libertad como 
no dominación e imperio de la ley, se ofrece una respuesta preliminar al actual problema del 
surgimiento de presidencialismos cesaristas.

Palabras clave: democracia, cesarismo, desencanto democrático, presidencialismo, republicanis-
mo, imperio de la ley, libertad como no dominación.

Abstract
One unforeseen political consequence of people’s discontent with and disappointment in de-
mocracies in Latin America has been the arrival of presidencies with executive unlimited powers 
and without institutional counterbalance. This paper aims to two deeply linked objectives: a) 
after the figure of Caesar and his programmatic translation as Caesarism, it offers a reading key 
regarding the unwanted political consequences of current discontent with —and disappointment 
in— democracy; and b) it shows a possible answer concerning the emergence of Caesarism as 
a phenomenon of our time in Latin America —particularly in cases such as Hugo Chávez and 
Nicolás Maduro’s, and Venezuelan “Chavism”— after what I will call the “Republican Archi-
tecture”. By taking some normative principles from Republicanism (i. e., freedom as non-dom-
ination and rule of law) I present the reader with an answer to the problem of the emergence of 
Caesarist presidential governments.

Keywords: Democracy, caesarism, democratic disillusionment, republicanism, presidentialism, 
rule of law, freedom as non-domination.
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Introducción

En 1986 se publicó la primera edición en castellano del ya clásico libro 
El futuro de la democracia de Norberto Bobbio. A pesar de que el profesor y 
filósofo turinés identificó en este texto canónico “seis falsas promesas” de las 
democracias realmente existentes y “tres obstáculos imprevistos”, el tono gene-
ral del ensayo era de moderado optimismo: “No se puede hablar propiamente 
de degeneración de la democracia (sino, en todo caso) de transformaciones de 
la democracia” (Bobbio, 1986, p. 8. Cursivas mías). Treinta años después, el 
diagnóstico sobre la salud de nuestras democracias es menos esperanzador. 
La interrogante neutra ¿cuál es el futuro de la democracia? ha sido sustituida 
por preguntas con una fuerte carga pesimista: ¿tiene futuro la democracia?, 
¿sobrevivirán las democracias a su naufragio en el nuevo ciclo de la política 
mundial? El tiempo presente, guste o no, es el tiempo del desencanto democrá-
tico. En menos de dos generaciones Europa y América Latina pasaron de las 
enormes ilusiones que despertó la tercera ola democratizadora a la cruda reali-
dad de regímenes democrático-liberales que experimentan —matices teóricos 
e históricos de por medio— distintos procesos de erosión tanto de sus bases 
institucionales y normativas como de su dimensión ideológica y simbólica.

¿Qué secuelas políticas ha generado el profundo desencanto en y con las de-
mocracias realmente existentes, especialmente en América Latina? ¿Qué nuevas 
formaciones políticas han emergido en algunos países de la región a finales del 
siglo xx y principios del xxi y cuáles son sus principales características? Una de 
las consecuencias políticas no previstas, entre otras, del desencanto en (y con)1 las  
democracias realmente existentes en América Latina ha sido la emergencia de 
poderes ejecutivos ilimitados y sin contrapesos institucionales. El profundo des-
encanto en relación con las instituciones, procedimientos y actores democráticos 
—documentado en América Latina por el Informe 2017 de Latinobarómetro 
(2017)—,2 se ha traducido en poco tiempo, entre otras cosas, en un nuevo y 

1	 La distinción entre desencanto “en” y “con” la democracia no es gratuita. El desencanto en la democra-
cia supone el reconocimiento de distintos malestares que florecen en la democracia, pero también la 
aceptación de la democracia como, para decirlo en pocas palabras, la forma menos mala de gobierno. 
El desencanto con la democracia se traduce en malestar social y en desafección democrática, es decir, la 
democracia ya no es la menos mala forma de gobierno, sino es tan mala como cualquier otra. 

2	 Diversos aspectos del Informe 2017 de Latinobarómetro documentan el desencanto democrático: a) en 
el rubro “apoyo a la democracia”, por quinto año consecutivo no mejora en América Latina al registrar 
una baja de un punto porcentuales desde 2016 para llegar al 53% en 2017; b) en “evaluación de la de-
mocracia”, esta forma de gobierno se evalúa mediante dos indicadores: el grado percibido de democra-
cia y la ubicación de la propia democracia en una escala de 1 a 10. El grado percibido de democracia 
no es alentador. Solo un 5% de los ciudadanos dice que hay plena democracia. Un 27% dice que hay 
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peculiar encantamiento por presidencias con amplios poderes. Como sucede co-
múnmente en los asuntos mundanos, más temprano que tarde los humores del 
desencanto suelen ser remplazados por nuevos y peculiares resortes encantados. 
¡Qué difícil es vivir las contingencias de la vida sin redes de protección! Al res-
pecto, O’Donnell (1999) elabora el concepto democracias delegativas, contrarias 
a las democracias representativas modernas, para representar este nuevo fenómeno 
político caracterizado por el surgimiento de ejecutivos fuertes. Las democracias 
delegativas, sostiene el politólogo argentino, se basan en la premisa de que

la persona que gana la elección presidencial está autorizada a gobernar como él 
o ella crea conveniente, solo restringida por la cruda realidad de las relaciones de 
poder existentes y por la limitación constitucional del término de su mandato. 
El presidente es considerado la encarnación de la nación y el principal definidor 
y guardián de sus intereses […] Puesto que se supone que esta figura paternal ha 
de tomar a su cuidado el conjunto de la nación, su base política debe ser un mo-
vimiento, la superación vibrante del faccionalismo y los conflictos asociados con 
los partidos (O’Donnell, 1999, pp. 293-294).  

Desde esta perspectiva, otras instituciones, como los tribunales de justicia, 
las legislaturas o los órganos constitucionales autónomos, solo son una suerte 
de estorbos que acompañan a las ventajas internas y externas resultantes de ser 
un presidente democráticamente electo. El sello liberal de la democracia ha 
sido sustituido por un gobierno de origen democrático, pero de fuertes signos 
personalistas. 

Las democracias delegativas que han surgido en América Latina, en espe-
cial en la Venezuela de Hugo Chávez y Nicolás Maduro y eventualmente en 
otros países de la región como la Nicaragua de Daniel Ortega, reúnen —y este 
es uno de los principales supuestos que se defienden en este ensayo— muchos 
atributos que pueden ser recuperados, repensados y reformulados a la luz de las 
antiguas formaciones políticas que los clásicos del pensamiento político anti-
guo gustaban identificar como cesaristas.3 El cesarismo, en efecto, es una forma 

pequeños problemas, mientras que un 45% dice que hay grandes problemas y un 12% dice que no es 
democracia. Y un 11% no responde. Un segundo indicador de dicha evaluación es la escala de desarro-
llo democrático. En una escala de 1 a 10 donde 1 es no democrático, y 10 es totalmente democrático, 
¿dónde ubica usted a su país? El promedio de la región es 5.4 en 2017 y baja también por quinto año 
de un máximo de 6.7 en 2010; c) en el rubro “satisfacción con la democracia” los resultados descendie-
ron por cuarta vez consecutiva de 34% en 2016, a 30% en 2017, ello a pesar del crecimiento en 2017 
(en 2016 el crecimiento fue negativo).  

3	 Si bien es cierto que el concepto moderno de democracia delegativa de O’Donnell no es obviamente un 
sinónimo de la antigua categoría de cesarismo, también lo es que algunas de las principales propiedades 
de las llamadas democracias delegativas pueden ser recuperadas, repensadas y eventualmente reformu-
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de ejercicio y representación de la política, el poder y el gobierno, centrada en 
la autoridad casi suprema de un jefe militar o líder civil, al que se le atribuyen 
rasgos heroicos, capacidad personal y una gran vocación social. Este jefe militar 
o líder civil, que surge en momentos de inflexión o crisis de la política —como 
el que se vive en la actualidad en clave de desencanto democrático—, se pre-
senta como una alternativa viable, y para algunos deseable, para regenerar al 
conjunto de la sociedad o conjurar reales o hipotéticas fracturas internas y/o 
amenazas externas. La clave de su autoridad no se encuentra exclusivamente, 
como podría suponerse, en la fuerza de sus armas, sino radica también en la 
enorme legitimidad popular que goza su liderazgo de corte carismático.

¿Qué respuestas políticas e intelectuales se han ofrecido en el presente y se 
pueden ofrecer en el futuro ante la emergencia de presidencias de corte cesaris-
tas? ¿Se ha descubierto al día de hoy alguna vacuna contra el virus cesarista que 
ha contagiado a cierta política latinoamericana? Identifico por lo menos dos 
respuestas de signo distinto. Por un lado, se encuentran aquellos que festejan 
con diferente intensidad la emergencia de este tipo de presidencias fuertes bajo 
el argumento genérico de que se requiere fortalecer nuevas alternativas políticas 
de corte popular y radical ante la crisis de legitimidad que atraviesan las demo-
cracias liberales latinoamericanas realmente existentes. El remedio, según los 
defensores del presidencialismo cesarista, es mejor que la enfermedad de matriz 
democrático-liberal. Por el otro, se puede identificar a quienes sin dejar de re-
conocer los enormes problemas sociales y déficits de legitimidad y credibilidad 
política que enfrentan las democracias liberales latinoamericanas advierten, al 
mismo tiempo y con la misma intensidad, los riesgos y/o peligros que supone 
el ejercicio personalista e ilimitado del poder presidencial, al margen de cual-
quier contrapeso institucional o social.

El presente ensayo tiene dos propósitos estrechamente relacionados ya su-
surrados en las preguntas anteriores: ofrece una clave de lectura teórica sobre 
las consecuencias no deseadas del desencanto actual en (y con) la democracia 
a partir de la figura del César y su traducción programática en el cesarismo; y 
presenta una posible respuesta al fenómeno del cesarismo que ha emergido en 
nuestro tiempo en América Latina —en especial en casos como el de Hugo 
Chávez, Nicolás Maduro y el chavismo venezolano—, a partir de lo que de-
nominaré la arquitectura republicana. Considero que, desde algunos principios 

ladas a la luz de lo que Bobbio denominaba sutilmente “la lección de los clásicos”, es decir, aquellos 
temas y conceptos recurrentes de los clásicos del pensamiento político que pueden cumplir la función 
heurística de ayudar a pensar, y no solo describir, la política contemporánea. Quien quiera profundizar 
en la distinción entre una lectura teórica, histórica y práctica de los clásicos de la filosofía política le re-
comiendo revisar Bobbio (2015, pp. 113-172), Maestre (2000, pp. 11-31) y Salazar (2004, pp. 15-38). 
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normativos de la teoría republicana —i. e., libertad como no dominación y, 
sobre todo, imperio de la ley— se puede ofrecer una respuesta preliminar y, por 
supuesto, discutible, al problema de la emergencia de presidencialismos que 
encarnan muchos de los supuestos centrales defendidos por el cesarismo. Para 
que este cometido no se convierta en un simple llamado a misa, en un primer 
momento identificaré las señales básicas que permiten identificar el tránsito del 
desencanto democrático hacia el cesarismo presidencialista, poniendo acento 
en los principios normativos esenciales de este animal político; en un segun-
do momento desarrollaré los pilares centrales de la arquitectura republicana a 
manera de respuestas normativas ante los desafíos, riesgos y peligros que están 
asociados al ejercicio cesarista, vale decir, personalista de la política, el poder y 
el gobierno; y finalmente, pero no al último, ensayaré a manera de conclusión 
algunas líneas breves sobre las futuros escenarios del cesarismo y el republica-
nismo en América Latina.

Del desencanto democrático al cesarismo   

A lo largo de la historia de la humanidad, la crisis de la democracia ha tenido 
distintos derroteros. En la Antigüedad clásica, por ejemplo, la decadencia de la 
democracia o, si se quiere, los excesos del también llamado gobierno popular 
son asociados regularmente con el nacimiento de la demagogia. La democra-
cia demagógica se distingue de la república y otras formas rectas de gobierno 
(monarquía y aristocracia) precisamente por el gobierno despótico de las cla-
ses inferiores o de los muchos pobres, quienes gobiernan atendiendo el interés 
particular de la multitud desfavorecida sin preocuparse demasiado por el inte-
rés común de toda la comunidad política.4 Se trata de un gobierno despótico 
o tiránico, y no republicano, ya que los muchos pobres gobiernan en primera 
persona en su propio beneficio y sin mediación alguna, sea de las leyes o de 

4	 La asociación entre democracia y demagogia nace de las teorías políticas de Platón y Aristóteles. Para 
Platón, no se puede hablar propiamente de “decadencia” de la democracia, ya que esta es un régimen 
malo por definición. Su crítica, por tanto, no se dirige a una particular realización histórica del ideal 
democrático, sino a la democracia en sí misma, a sus principales supuestos teóricos. Platón reduce toda 
democracia a demagogia, pues su mirada no alude a un aspecto procedimental determinado, sino a la 
concepción del mundo y del hombre implícita en sus presupuestos (Pazé, 2016, pp. 115-116). Aristó-
teles, por el contrario, desarrolla en la Política una auténtica teoría de la demagogia, pues, a diferencia 
de Platón, sí elabora una teoría sobre los factores institucionales que favorecen el ascenso y éxito de je-
fes-pueblo sin escrúpulos (Pazé, 2016, p. 119). La demagogia no solo es un estilo político del pueblo, 
sino es sobre todo una forma específica de gobierno: la forma corrupta o degenerada de la democracia 
que lleva a la institución de un gobierno despótico de las clases inferiores o los muchos, que gobiernan 
en nombre de la multitud (Zucchini, 1987, p. 440).
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las instituciones políticas. El pueblo, en este sentido, se visualiza a sí mismo 
no como la suma de los individuos o grupos que lo conforman, sino como un 
cuerpo homogéneo y trascendente que se reconoce y actúa colectivamente me-
diante una voluntad única, infalible e intransferible.

En la Modernidad, por su parte, la demagogia ya no es identificada como 
una forma desviada o corrupta del gobierno democrático sino asume nuevos 
itinerarios en la figura paradigmática del príncipe moderno, quien no tiene nin-
gún prurito o recato moral a la hora de poner en práctica una serie de técnicas y 
dispositivos demagógicos (mentiras, engaños, promesas inaccesibles, traiciones, 
etcétera) que operen a manera de medios para su propósito final: conquistar 
y conservar viejos o nuevos principados. La demagogia adquiere sentido en 
la Modernidad esencialmente como instrumento de y para el poder (Crespo, 
1988, p. 54). La marca maquiavélica de la demagogia moderna es fácilmente 
distinguible: deja de ser una forma desviada de gobierno para convertirse en 
una sofisticada tecnología del poder. De dos formas distintas ha sido recupera-
da la demagogia en las sociedades modernas y contemporáneas: por un lado, 
como una serie de prácticas o técnicas de persuasión usadas por ciertos líderes 
autocráticos, populistas y cesaristas que intentan conquistar a grupos grandes 
de masas por medio de una oratoria singular y una argumentación simple o 
falaz;5 y, por el otro, como una forma de ejercicio de la política y el poder aso-
ciada a la crisis y posterior desencanto de la política en Europa, Norteamérica 
y América Latina de finales del siglo xx.

En nuestros días, la crisis de la democracia ya no está asociada al problema 
clásico de la demagogia, un concepto en declive y en franco desuso si se visualiza 
exclusivamente como forma de gobierno, sino está vinculada con fenómenos 
políticos como el “populismo, bonapartismo y cesarismo” (Pazé, 2016, p. 123). 
Si bien estamos ante conceptos políticos similares que aluden a realidades his-
tóricas parecidas, no son categorías idénticas que puedan ser tratadas como si-

5	 Durante el siglo xx, la demagogia fue uno de los recursos de manipulación por excelencia de la socie-
dad de masas. Regímenes totalitarios de izquierda y derecha, como el estalinismo soviético y el nazis-
mo alemán; dictaduras militares de Europa continental y América Latina de la segunda mitad del siglo 
xx, así como gobiernos civiles y autoritarios del mundo entero recurrieron a mecanismos y técnicas de 
seducción y manipulación de la población, especialmente la más pobre. La instrumentalización de las 
masas se llevó a cabo, entre otras cosas, gracias al aporte de nuevas técnicas de persuasión y manipu-
lación de las conciencias individuales —como la propaganda y publicidad indiscriminadas en radio y 
televisión—, que lograron establecer un vínculo subjetivo entre el líder demagogo y la masa del pueblo 
cargado de fuertes dosis de servidumbre voluntaria, sadismo y masoquismo (Zucchini, 1987, p.  440). 
En adelante, la demagogia pasó de ser un asunto abordado exclusivamente por disciplinas como la fi-
losofía o la ciencia política a ser un problema estudiado por campos disciplinares como la sociología, 
la psicología, el psicoanálisis y la fenomenología. Al respecto, resultan ilustrativas las reflexiones feno-
menológicas y psicológicas de Elias Canetti a propósito de la relación entre la masa y los elementos del 
poder: fuerza, secreto y gracia (Canetti, 1995, pp. 275-296).
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nónimos. Se trata más bien de nociones que provienen de un tronco común. 
El populismo, a grandes rasgos, es un movimiento político, ideológicamente 
heterogéneo, caracterizado por la aversión a las élites económicas e intelectua-
les, por la denuncia de la corrupción política y por su constante apelación al 
pueblo, entendido como un amplio sector interclasista al que castiga el Estado 
(Molina, 2007, p. 99). El bonapartismo describe a un tipo de liderazgo político 
autocrático y cesarista con rasgos carismáticos y nociones claras sobre el esti-
lo y la estructura de gobierno. Deriva de los reinados de Napoleón Bonaparte 
(1769-1821) y su sobrino Napoleón III (1808-1873) (Bealey, 2003a, p. 44), y 
fue utilizado principalmente por Karl Marx en El Dieciocho Brumario de Luis 
Bonaparte para describir un tipo de régimen burgués que por sus actos se colo-
ca, en apariencia, por encima de las clases. Y el cesarismo, como se mencionó, 
alude a una forma de ejercicio de la política, el poder y el gobierno centrada en 
la autoridad casi suprema de un jefe militar o líder civil, al que se le atribuyen 
rasgos heroicos, capacidad personal y una gran vocación social. 

De las tres categorías anteriores, la que puede resultar más pertinente y origi-
nal para ofrecer algo de luz sobre un conjunto de fenómenos políticos y sociales 
que han emergido en el presente latinoamericano en el contexto de la crisis de 
la democracia —fraseada en lenguaje cotidiano y académico en clave de “desen-
canto en (y con) la democracia”—, es el concepto de cesarismo. El populismo, 
más que un concepto clasificatorio, una herramienta heurística o un tipo ideal 
con ambiciones explicativas, se ha convertido, dada su sobredosis valorativa 
implícita, en una etiqueta, un insulto o un término que se utiliza casi exclu-
sivamente en sentido adversativo (Rabotnikof, 2019, pp. 3-4), o ha derivado, 
como señala Illades (2017, p. 180), en un “concepto vacuo” y sobrecargado 
ideológicamente que funciona más para descalificar a los contrarios que para 
entender a la política. El bonapartismo, por su lado, es una categoría históri-
ca, usada y recreada comúnmente por la tradición marxista de los siglos xix 
y xx, que abreva en muchos sentidos del cesarismo clásico en tanto forma de 
gobierno. Dado que se trata de una voz específica que aparece en la Francia del 
siglo xix, prefiero recurrir en esta ocasión a un vocablo más general y de más 
largo viaje como el de cesarismo.6 

6	 Las categorías de populismo y bonapartismo, si bien aluden a fenómenos políticos parecidos, tienen 
problemas y ciertas consecuencias a la hora de su uso práctico. Por ejemplo, el uso y, sobre todo, abuso 
del vocablo populismo en nuestros días en la vida pública ha provocado cierto vaciamiento de su sen-
tido. Si todo es reductible al populismo, entonces nada lo es. Cualquier partido político o movimiento 
social, cualquier programa o postulado de izquierdas o derechas que ponga en tela de juicio algunos 
principios normativos y/o fundamentos institucionales de las democracias liberales de Occidente real-
mente existentes, entre ellas las latinoamericanas, suele ser descalificado o anatemizado muchas veces a 
priori con el calificativo de “populista”. No desconozco la fuerza heurística de la voz populismo, en tanto 
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Ahora bien, a estas alturas resultan ineludibles las preguntas siguientes: ¿qué 
es el cesarismo?, ¿cuáles son sus principales atributos o características?, ¿qué 
causas han provocado su resurgimiento en la actualidad? Del latín Ceasar, la 
palabra cesarismo remite a un sistema de gobierno, un tipo de dominación o, 
si se prefiere, régimen político (politeia), en los cuales una sola persona, sea un 
jefe militar o un líder civil, resume y ejerce todos los poderes en nombre de la 
soberanía nacional y con una gran vocación social. Históricamente, el término 
que nos ocupa tiene su origen en el régimen político establecido en la antigua 
Roma por Cayo Julio César.7 La idea de un poder fuerte que pudiera tomar 
relativa distancia de los intereses de los grupos y de los individuos particulares 
gracias a un estrecho vínculo con el ejército y el pueblo humilde con el objeto 
de articular una política equilibrada que respondiera a los intereses generales de 
la comunidad, y no a los intereses particulares de una facción o grupo determi-
nado, se vuelve a presentar muchas veces en la literatura medieval y moderna 
(Guarnieri, 1991, p. 213). En clave moderna, como ya advertimos más arriba, 
el concepto se ha utilizado en lenguaje bonapartista para designar los regíme-
nes establecidos en Francia por los dos Bonaparte —Napoleón Bonaparte y su 
sobrino Napoleón III— y por Otto Von Bismarck en Alemania.8 En el siglo 
xx, por su parte, se pueden identificar ciertos gérmenes y rasgos parecidos al 
cesarismo en el fascismo9 italiano y alemán, el partido bolchevique, el régimen 
estalinista y el gaullismo en Francia. 

forma que asume la política ligada al vocablo pueblo o como “lógica política” (como apuntan Ernesto 
Laclau y Chantal Mouffe), pero por ahora prefiero ser precavido y no pasar a formar parte de una dis-
cusión cargada de muchos adjetivos y muy pocos sustantivos. Quien quiera profundizar en la noción 
populismo puede consultar a Müller (2017). Por lo que respecta al bonapartismo, se trata, como ya se 
mencionó, de una categoría ya utilizada por distintas vertientes marxistas, especialmente trotskistas, 
para dar cuenta de la emergencia de liderazgos carismáticos y cesaristas que pretenden colocarse por 
encima del conflicto de las clases sociales.     

7	 Cayo Julio César (100-44 a. C.) fue un político, general y escritor romano de la era tardo republicana. 
Tuvo un papel decisivo en la conversión de la República romana en el Imperio romano. Como cónsul 
conquistó la Galia, participó en el denominado Primer Triunvirato con Pompeyo y Marco Licio Craso, 
y fue finalmente nombrado dictador vitalicio. Fue asesinado por un grupo de senadores partidarios de 
la vuelta a las formas de la antigua República, donde el Senado tenía mayor peso.

8	 El bismarckismo es identificado con el régimen de Otto Von Bismarck, quien fue primer ministro de 
Prusia (1862-1871) y canciller de Alemania (1871-1890). A primera vista, el cesarismo y el bismarckis-
mo parecen ser bastante semejantes entre sí. Sin duda también el bismarckismo se caracteriza por una 
relativa autonomía del Estado frente a las fuerzas sociales y, en este sentido, también es una forma de 
cesarismo. Sin embargo, históricamente el régimen de Bismarck operó en una situación de transición 
hacia una sociedad industrial moderna, en la cual por eso mismo no se habían desarrollado de manera 
suficiente fuerzas sociales fundamentales como la burguesía y el proletariado (Guarnieri, 1991, p. 214).

9	 Si bien se ha asociado al cesarismo con el fascismo, estos tienen diferencias que no pueden menospre-
ciarse. Lo que distingue el fascismo del bonapartismo de corte cesarista es que el fascismo “surge y se 
realiza sólo donde existen las condiciones para el paso del antiguo régimen de base individualista al nue-
vo régimen de masa. El fascismo iría acompañado entonces de la presencia de organizaciones de masa 
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 Diferentes supuestos, rasgos y tendencias pueden identificarse bajo el pa-
raguas de la palabra cesarismo. En primer lugar, el cesarismo es un poder fuerte 
que, gracias a su vínculo con los instrumentos de coacción y control, “puede 
desligarse de los intereses y fuerzas particulares de clases, grupos e instituciones, 
y de la sociedad en general, colocarse por encima de todos, contraponer unos 
contra otros, ejercer acciones y políticas de equilibrio y arbitraje entre ellos y pro-
clamarse representante auténtico y necesario de la sociedad y de sus principales 
componentes” (Kaplan, 2001, p. 20. Cursivas mías). Sus bases e instrumentos 
de poder, mediación y manipulación sociales suelen ser variados y operan de ma-
nera diferenciada en distintos contextos históricos: la burocracia civil, las fuerzas 
armadas regulares, los grupos informales, las policías, las iglesias y los cleros, los 
medios de comunicación masiva y la captación por medio de la corrupción e 
intimidación de los dirigentes y funcionarios de los partidos políticos, sindicatos 
obreros, agrupaciones campesinas y organizaciones empresariales.10 

Sin embargo, la fortaleza del poder cesarista y su capacidad de arbitraje social 
no solamente descansan en el vínculo que el jefe militar o líder civil tiene con 
los instrumentos de control, coacción y manipulación, sino también reposan en 
la exaltación sui generis que se hace de la figura del líder. En efecto, uno de los 
secretos más preciados del performance cesarista se encuentra en la entronización 
simbólica que se hace de un hombre providencial y carismático que resolverá, 
de una vez y para siempre y como por arte de magia, los problemas ancestrales 
del pueblo. Un líder carismático y extraordinario que, más allá de las leyes y las 
instituciones políticas, reconciliará al pueblo consigo mismo y lo guiará a un 
mejor futuro.11 En palabras de Max Weber: “Debe entenderse por ‘carisma’ la 
cualidad, que pasa por extraordinaria, de una personalidad, por cuya virtud se 
le considera en posesión de fuerzas sobrenaturales o sobrehumanas […] o como 
enviados del dios, y como ejemplar, y en consecuencia, como jefe, caudillo, guía 
o líder” (Weber, 2004, p. 1993). En términos generales, se considera como re-
quisito para el liderazgo carismático, la posesión de ciertas cualidades que son 

que tienden a quitarle al Estado un número cada vez mayor de funciones” (Guarnieri, 1991, p. 214). 
Organizaciones de masas que no necesariamente aparecen en el cesarismo. 

10	 Los intelectuales, por cierto, no son ajenos a la seducción cesarista. En palabras de Marcos Kaplan: “La 
incorporación a las bases y coaliciones del cesarismo incluye la de sectores considerables de intelectuales 
reclutados en diferentes grados, fascinados por la posibilidad de llegar a desempeñarse como variedades 
de eminencia gris, consejeros del príncipe o un poder detrás del trono” (2001, p. 21). 

11	 Según Gina Zabludovsky: “el paradigma carismático que Weber […] introduce como modelo de líder, 
considera en términos generales que los grandes líderes tienden a aparecer en las épocas de mayor con-
flicto político y causan un impacto excepcional sobre los eventos sociales […] Ante una crisis de valores 
(Smelser) aparece un héroe carismático (Weber, Hook), cuyas características psicológicas, aunadas a sus 
acciones públicas lo llevan a tomar decisiones críticas que a su vez serán el sustento de una nueva iden-
tidad social, de nuevas estructuras permeadas por nuevas ideologías” (Zabludovsky, 2000, pp. 23-24).
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intransferibles como la habilidad, la destreza y el prestigio personal. Cualidades 
que permiten al líder carismático conducir al pueblo a un mejor destino, como 
si se tratase de un pastor cuidando a sus ovejas (Foucault, 1989).12 

El cesarismo, en segundo lugar, surge y se desarrolla en situaciones excep-
cionales o extraordinarias, que pueden ser fases de crisis política, estancamiento 
económico o corrupción generalizada, o bien periodos de transición en los que 
aparecen acelerados cambios y conflictos en y entre los grupos y las clases socia-
les. Por lo que corresponde a las crisis políticas, pueden identificarse dos grandes 
modalidades que si bien están interconectadas se distinguen por su intensidad 
y consecuencias: por un lado, una crisis sistémica de la política, sus institu-
ciones y sus leyes, que se traduce en un divorcio profundo entre los poderes 
del Estado: gobierno, Congreso y Poder Judicial, y el conjunto de la sociedad, 
que se reconoce y eventualmente organiza en organizaciones informales y, en 
el extremo, ilegales o alrededor de liderazgos antisistémicos con un discurso 
claramente antipolítico (Woldenberg, 2015);13 y, por el otro, una crisis política 
menos severa pero no por ello menos importante que puede manifestarse en 
diferentes niveles, contrastes y divergencias entre el mundo de los representantes 
y el de los representados. Los ciudadanos y los grupos sociales se alejan de los 
partidos políticos tradicionales, que dejan de ser reconocidos como expresión 
de una clase o sector social determinado o como instrumentos privilegiados de 
intermediación entre las instituciones y poderes del Estado y el conjunto de los 

12	 La metáfora del poder pastoral es una de las figuras más antiguas, sofisticadas y seductoras de la tecno-
logía del poder desarrollada por el filósofo francés Michel Foucault. Cuatro temas típicos distinguen al 
poder pastoral en los textos hebraicos de la Antigüedad: a) el pastor ejerce el poder sobre un rebaño más 
que sobre un espacio o territorio determinados. En el caso de los hebreos, la relación del Dios-pastor con 
su rebaño es original, ya que es Dios quien ofrece o quita una tierra a su rebaño; b) el pastor reúne, guía 
y conduce a su rebaño. Lo que reúne el pastor son individuos dispersos que se reúnen a su llamado. De 
suerte que basta con que el pastor desaparezca para que se disperse el rebaño, es decir, el rebaño existe 
por la presencia inmediata y la acción directa del pastor; c) la función del pastor es asegurar la salvación 
de su rebaño. No se trata solamente de salvar a todos del peligro inminente, sino todo es cuestión de be-
nevolencia constante, individualizada y final del pastor hacia el total de sus ovejas. Constante, porque 
el pastor atiende cotidianamente la sed y el hambre de su rebaño. Individualizada, porque el pastor vela 
porque todas las ovejas, sin excepción, se satisfagan y se salven. Y final, porque el pastor tiene la inten-
ción de llevar a su rebaño a apacentar o traerlo al redil; y d) el ejercicio del poder es un deber, una forma 
de abnegación del pastor. Todo lo que hace el pastor lo hace no por su bien personal sino por el bien 
de su rebaño. Es su preocupación principal (Foucault, 1989, pp. 45-46).

13	 El discurso o retórica antipolítica se alimenta de alabanzas al pueblo, a la sociedad, a los ciudadanos 
como encarnaciones de todo lo bueno y virtuoso, mientras que los políticos, los partidos, los órga-
nos representativos son la manifestación del Mal (Woldenberg, 2015, pp. 55-57). Un ejemplo más o 
menos claro de un liderazgo antisistémico con un discurso antipolítico es el líder fascista y ahora pre-
sidente de Brasil, Jair Bolsonaro. Durante su campaña, el ganador de la segunda vuelta de las eleccio-
nes presidenciales brasileñas del 28 de octubre de 2018, elogió a la dictadura, condenó a los políticos 
profesionales y sus partidos, y, en el extremo, presumió su misoginia, homofobia y racismo. 
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intereses y preferencias de los ciudadanos y grupos sociales. En este marco, los 
partidos políticos, sugiere Kaplan (2001, p. 21), “tienden a la rutinización y la 
esclerosis, el debilitamiento o la pérdida de su credibilidad y de su capacidad 
operativa respecto a las clases, facciones y grupos, y a la sociedad global”. En 
lugar de los partidos tradicionales, surgen y se desarrollan, por un lado (y en el 
mejor de los casos), nuevos movimientos sociales nucleados alrededor de deman-
das posmateriales (ecologistas, feministas, pacifistas, etcétera) u organizaciones 
de la sociedad civil que, a través de un proceso de repolitización, comienzan a 
desempeñar muchos de los papeles y tareas que anteriormente llevaban a cabo 
las agrupaciones políticas tradicionales de la democracia representativa (Olvera, 
1999, pp. 33-34); y aparecen, por el otro (y en el peor de los casos), formacio-
nes partidarias antisistémicas, conservadoras y, en el extremo, fascistas y nazis-
tas, que defienden valores tradicionales y discursos de odio y exclusión. Nos 
encontramos, según Martínez (2019, p. 66), ante un fenómeno internacional 
en el que los “sistemas de partidos tradicionales (son) desestructurados por el 
creciente (y no gratuito) atractivo de opciones anticarteles”.14 

En tercer lugar, los conflictos y tensiones sociales que aparecen al calor de 
estas crisis políticas de distinta magnitud pueden desembocar en una situación 
de equilibrio inestable, pues las clases, los grupos o las facciones dominantes, de-
bilitadas o en declinación, no pueden seguir imponiendo su hegemonía sobre el 
conjunto de la sociedad de modo indiscutido e irrestricto. Y las clases, grupos o 
facciones subalternas o dominadas pueden ir de la pasividad y el sometimiento 
a la actividad pública y la rebeldía, y desafiar, por tanto, la dominación tradi-
cional sin ser capaces de remplazarla por una propia: “En palabras de Marx, 
una clase pierde y la otra no gana la capacidad efectiva para regir la nación. 
Las fuerzas en lucha se equilibran de manera catastrófica (Gramsci)” (Kaplan, 
2001, p. 21). Bajo esta perspectiva, la lucha entre las clases y los grupos socia-
les opuestos llega a tal nivel de equilibrio o empantanamiento que el poder del 
Estado consigue una relativa autonomía de acción y gestión sobre las mismas. 
El poder del Estado, en consecuencia, ya no es visualizado simplemente como 
un instrumento de dominación al servicio de las clases sociales dominantes o 

14	 La lista de la nueva derecha es amplia: “en Alemania, la coalición de gobierno entre izquierda y derecha 
tiene ya como principal oposición al partido neonazi; en Italia, cuyo sistema histórico de partidos fue 
destruido desde 1994, gobierna hoy una alianza entre el indescifrable Movimiento 5 Estrellas y la extre-
ma derecha de La Liga; en Hungría, República Checa, Eslovaquia y Polonia gobierna una derecha ultra-
montana y cristianizante; en Austria la extrema derecha integra también el Ejecutivo, del mismo modo 
como se asoma en Noruega; en Francia, el encanto postradicional de Macron y su República en Marcha 
(un partido que niega ser eso) consiste en no ser de izquierda ni de derechas (¿sino todo lo contrario?) 
[…]; en Inglaterra, el Brexit habla por sí mismo; en Rusia, el postconservadurismo imperial de Putin im-
posibilita siquiera construir un sistema de partidos. Estados Unidos y Trump, por supuesto, encabezan 
los movimientos adversos a las líneas tradicionales de competencia política” (Martínez, 2019, p. 66). 
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como una cosa que puede ser tomada e instrumentalizada, sino es representado, 
como sostiene el filósofo mexicano Carlos Pereyra (2000, p. 43), como “una 
relación social que está abierta a la lucha política dirigida a la construcción de 
hegemonía”. En el cesarismo, las clases sociales ya no pueden ejercer su plena 
hegemonía sobre el conjunto de la nación, generando una situación de equili-
brio o empate que, por definición, es inestable.15

En este universo de circunstancias y coyunturas específicas, de personali-
zación creciente del poder, de agitación y conflicto sociales irresolubles en el 
corto plazo, de situaciones extraordinarias marcadas por la crisis de la política 
y de las instituciones representativas, de equilibrio inestable entre los grupos o 
facciones dominantes y los grupos o facciones dominados y emergentes, se crea 
el caldo de cultivo que otorga carta de naturalidad a la emergencia e instalación 
del hombre providencial, el César, el líder carismático, el caudillo con vocación 
social que resume y ejerce todos los poderes en nombre de la soberanía nacio-
nal. Su misión histórica: regenerar al conjunto de la sociedad y conjurar reales 
o hipotéticas fracturas internas y/o amenazas externas.

Ahora bien, surge de nuevo la pregunta inquietante: ¿el desencanto demo-
crático que se respira actualmente en América Latina ha abierto el camino para 
la aparición y recreación de presidencias de corte cesarista? Si bien los procesos 
sociohistóricos latinoamericanos son diferentes en lo que respecta a la forta-
leza o debilidad de sus poderes ejecutivos, la legitimidad de sus instituciones 
políticas y de sus agencias de representación, el papel de sus fuerzas castrenses, 
la cohesión de sus élites políticas y económicas o el empoderamiento de sus 
actores sociales emergentes, lo cierto es que podemos identificar algunos rasgos 
y tendencias generales del cesarismo en ciertas latitudes de América Latina,16 
las cuales, como hemos sostenido, emergieron y se desarrollaron en el contex-
to de la desafección o el desencanto hacia las democracias latinoamericanas. 
Existen ejemplos ilustrativos de presidencias robustas, encabezadas por grandes 

15	 La clave del equilibrio inestable está en la palabra hegemonía: “Se dice que una nación o grupo ejercen 
la hegemonía cuando ocupan una posición dominante. El término ha sido ocupado (especialmente) 
por los neomarxistas. Gramsci (1891-1937) formuló la idea de que en la sociedad burguesa la burgue-
sía era hegemónica; se desviaba del marxismo clásico en que atribuía el dominio burgués a su poder 
para definir los ‘límites de lo posible’, de forma que la gente no encontraba alternativa al orden social 
y económico establecido; la burguesía había impuesto su visión del mundo a todos los demás” (Bealey, 
2003b, pp. 211-212). En el cesarismo la lucha por la hegemonía permanece abierta, generando en la 
sociedad un equilibro inestable: el viejo régimen no puede ser sustituido por el nuevo.

16	 No es mi objetivo en este ensayo ofrecer un retrato histórico completo y detallado de la experiencia po-
lítica y social de distintos países latinoamericanos, ya que este no es un texto de corte histórico, sino es 
un trabajo teórico-analítico. Simplemente pretendo ofrecer algunas pinceladas históricas que ilustren, 
en alguna medida, la utilidad heurística de la noción de cesarismo a la hora de dar cuenta de ciertas 
tendencias y fenómenos políticos y sociales que emergieron en algunos países de la región a finales del 
siglo xx y principios del xxi.
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caudillos con poderes amplios y débiles o nulos contrapesos institucionales, 
sea del Congreso o del Poder Judicial, en países como Venezuela, con Nicolás 
Maduro, o Nicaragua, con Daniel Ortega.17 Los gobiernos de estas naciones 
se han caracterizado, entre otras cosas, por una serie de políticas públicas y es-
trategias políticas dirigidas a que el poder del Estado, especialmente de su rama 
Ejecutiva, tome una relativa distancia y autonomía de los grupos y/o facciones 
dominantes de la sociedad, generando con ello un cierto equilibrio inestable 
en el conjunto de la sociedad, ya que el viejo orden sustentado en los sectores 
sociales dominantes y hegemónicos no se ha acabado de ir y el nuevo orden 
respaldado en los grupos y facciones subalternos no ha comenzado a llegar. El 
contexto general en el que se han producido estos fenómenos ha sido, como 
se sabe, el de una profunda crisis de la política y de las instituciones de la de-
mocracia representativa, como los partidos políticos. Todo ello condimentado, 
por si lo anterior no fuera suficiente, con una fuerte alianza entre el jefe del 
Ejecutivo y las fuerzas armadas.

¿Cuál fue el origen de estas mutaciones políticas? Vale la pena recordar que 
estos fenómenos de centralización política y condensación del poder en la figura 
del presidente de la república se fueron cultivando y desarrollando lentamente 
en la región latinoamericana a finales del siglo xx y principios del xxi a la luz 
de procesos excepcionales que erosionaron la esfera de la política y la credibi-
lidad de los políticos tradicionales y órganos de representación: el aumento de 
la violencia y la inseguridad en varios países de la región; la instauración de 
la corrupción y sus secuelas en clave de impunidad como mecanismo de in-
tercambio y regulación social; el escaso o nulo crecimiento de las economías 
nacionales conjugado con altas tasas de inflación; el incremento de la pobreza 
y, sobre todo, de la desigualdad. Las fuentes del desencanto democrático de 
nuestro tiempo son diversas, pues responden, en mayor o menor medida, a un 
arcoíris de tonalidades políticas, sociales, económicas y culturales.18

17	 El escritor Sergio Ramírez resume en pocas palabras la crisis histórica de Nicaragua asociada a la pre-
sencia de grandes caudillos: “Ha sido el caudillo el que ha triunfado siempre sobre las instituciones y 
sigue siendo así, de Zelaya a Somoza, fundador de una dinastía, y de Somoza a Ortega. De los tres, 
Somoza no encabezó nunca una revolución, porque la demagogia y el cinismo, más su docilidad con 
la intervención extranjera, y el haber mandado asesinar a Sandino en 1936, crearon su capital político. 
Pero entre los tres no hay diferencia alguna. Los une su conducta absolutista, la falta de escrúpulos y la 
falta de piedad, la retórica vacía, el oportunismo a tiempo, la capacidad de dar la vuelta a las palabras 
para que signifiquen lo contrario de lo que realmente quieren decir. Nuestra historia, siempre arcaica, 
da tropiezos en la oscuridad una y otra vez, y el camino que recorre a ciegas vuelve siempre a ser el mis-
mo. Un camino circular. Caudillos que pretenden quedarse para siempre en el poder, recluidos dentro 
del mundo que han fabricado en sus cabezas como una tenebrosa fantasía” (Ramírez, 2018). 

18	 Sin el ánimo de ser exhaustivo, las posibles fuentes del desencanto democrático en la actualidad pue-
den rastrearse en los siguientes fenómenos que se presentan sin prelación alguna: a) el trastocamiento, 
señalado por Luigi Ferrajoli (2011), de la relación tradicional entre política y economía. No se tiene 
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Quizá el ejemplo paradigmático del “neocesarismo latinoamericano” lo repre-
senta, como sugiere Kaplan (2001), el “chavismo” venezolano, tanto en la versión 
del presidente Hugo Chávez (1999-2013) ya fallecido, como en la faceta (diría 
yo) del presidente, hoy cuestionado,19 Nicolás Maduro (2013 en adelante). El 
fenómeno del “chavismo”, en efecto, se distingue, en términos generales, por los 
siguientes elementos: a) un poder Ejecutivo poderoso que tiene un fuerte vín-
culo con los instrumentos de coacción y control, especialmente con las fuerzas 
armadas y las policías en sus distintos niveles y modalidades; b) a la cabeza del 
poder Ejecutivo se encuentra un líder o caudillo carismático con poderes ex-
traordinarios; c) procesos de cooptación y captación por medio de la corrupción 
e intimidación de los dirigentes y funcionarios de los partidos políticos, institu-
ciones electorales, sindicatos obreros, agrupaciones campesinas y organizaciones 
empresariales; d) fenómenos de burocratización y control de la sociedad y su 
sometimiento al poder militar-policial-administrativo, los cuales han provocado 

ya el gobierno público y político de la economía, sino el gobierno privado y económico de la política; 
b) la crisis del sistema legal del Estado, especialmente en los Estados latinoamericanos, que ha llevado 
a que el llamado “imperio de la ley”, es decir, la efectividad práctica de las leyes, se haya extendido de 
manera muy irregular por todo el territorio del Estado y todas las relaciones sociales. Las famosas “zo-
nas marrones”, en clave de O’Donnell (1999), en los Estados latinoamericanos; c) la disociación de la 
legitimidad y la confianza democráticas, que ha llevado, según Rosanvallon (2006), a la formación de 
todo un entramado de prácticas, contrapoderes sociales informales y también de instituciones destina-
dos a compensar la erosión de la desconfianza mediante una organización de la desconfianza. Poderes 
que, a la sombra de la democracia electoral representativa, dibujan los contornos de una contrademo-
cracia; d) la erosión de la democracia como forma de sociedad y mecanismo de cohesión social como 
resultado, entre otras cosas, de la escalada de las desigualdades de ingresos y de patrimonios en Europa 
y América —ilustrada magistralmente, por cierto, por Piketty (2013)— y del consentimiento social 
tácito de los medios que producen y reproducen precisamente esas desigualdades; e) la pérdida de fe o 
de credibilidad de la ideología y de los ideales democráticos entre las nuevas generaciones de jóvenes (y 
no tan jóvenes) que no vivieron directamente las experiencias (muchas veces traumáticas) de los regí-
menes totalitarios y autoritarios ni tampoco las dictaduras militares de la segunda mitad del siglo pasa-
do; f ) la poca capacidad y recursos de los gobiernos democráticos para atender los problemas y resolver 
las demandas más sentidas de la sociedad, provocando un déficit en su desempeño y en la calidad de 
la vida democrática; y g) la presencia de ciudadanos de baja intensidad y de sociedades civiles frágiles. 
Quien quiera profundizar en estos temas, le recomiendo el dossier “¿Tiene futuro la democracia? Ra-
zones y sinrazones del desencanto democrático”, aparecido en la revista Andamios, vol. 13, núm. 30, 
enero-abril de 2016, pp. 7-167. 

19	 Al momento de escribir y terminar este ensayo (febrero de 2019), existen de facto en Venezuela dos 
presidentes: Nicolás Maduro, quien fue reelecto el 5 de enero de 2019 como presidente de la repúbli-
ca después de unas elecciones que fueron cuestionadas por la oposición, la comunidad internacional y 
organismos internacionales como la onu, la oea y la Unión Europea; y Juan Guaidó, presidente de la 
Asamblea Nacional de Venezuela, quien se autoproclamó como presidente interino o encargado en una 
sesión de cabildo abierto celebrada en Caracas el 23 de enero de 2019. Los objetivos de Guaidó en la 
Presidencia son el cese de la presunta usurpación por parte de Nicolás Maduro, conformar un gobier-
no de transición y convocar a elecciones presidenciales libres y democráticas en el país. Su gobierno 
interino ha sido reconocido por Estados Unidos, la Unión Europea y la mayoría de países de América 
Latina. La crisis actual de Venezuela ameritaría ser tratada a detalle, por supuesto, en otro ensayo. 
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la pérdida de peso de los poderes y organismos intermedios entre el Estado y el 
individuo; e) pérdida de legitimidad y credibilidad de las instituciones represen-
tativas, especialmente los partidos políticos tradicionales, etcétera. 

En este marco de contradicciones, no es difícil pronosticar que los espacios 
y vacíos que se han abierto en el conjunto de la sociedad en medio de la in-
certidumbre hayan sido ocupados y capitalizados de forma provisional por la 
figura del presidente de la república, el nuevo César mediático tropical,20 aquel 
líder carismático y providencial que asumirá, según el libreto cesarista, la mi-
sión histórica y trascendental de regenerar al conjunto de la sociedad, arbitrar 
sus intereses encontrados y exorcizar reales o hipotéticas fracturas internas y/o 
amenazas externas. La apuesta permanece abierta.

Del cesarismo al republicanismo

¿Qué respuestas se han ofrecido o pueden ofrecerse al hechizo cesarista que 
ha encantado a algunos pueblos latinoamericanos en momentos de inflexión 
política? Por ahora, no se divisan en el horizonte del corto y mediano plazo 
opciones o alternativas políticas concretas y factibles. El ambiente de los dis-
cursos y las ideologías es poco menos que confuso y las identidades partidarias, 
salvo honrosas excepciones, tienden cada vez más a evaporarse y mimetizarse. 
El panorama, ciertamente, es muy poco alentador. Pero también es cierto que 
mientras no se ataquen a fondo los malestares de (y con) las democracias real-
mente existentes en América Latina, i. e., violencia e inseguridad, corrupción 
e impunidad, falta de crecimiento e inflación, pobreza y desigualdad, etcétera, 
la salida o fuga cesarista siempre estará calentando en la banca lista para entrar 
al terreno de juego.   

Sin embargo, si se abre un poco la mirada se observará que el embrujo ce-
sarista —como acontece con todas las cuestiones mundanas importantes— no 
es eterno ni tampoco es irreversible. A lo largo de la historia, el virus del cesa-
rismo ha encontrado una vacuna efectiva en algunos principios de la tradición 

20	 Según Muñoz (2009), Hugo Chávez es autor de una forma novedosa y original de cesarismo: el “cesaris-
mo mediático”, pues creó un Estado-comunicador como plataforma de un estilo en el cual “él mismo” 
es el medio y el mensaje: “Chávez es el primer presidente venezolano que abrazó hasta la alucinación la 
mediática, esto es, el control de la sociedad a través de los medios, como el recurso más efectivo para 
la concentración de poder y la cancelación de la política, dando así libre espacio a la absurda creencia de 
que la realidad política y social venezolana se puede reducir a lo que transmiten los medios y a la supers-
tición de que la figura del Presidente y el Gobierno son la misma cosa. Por estas características es que 
puede verse a Hugo Chávez como un César comunicacional, un mandatario que ejerce su gobierno 
desde una tribuna mediática como si él mismo fuese un factor de estabilidad social y cohesión política 
sin el cual la sociedad venezolana quedaría sometida al caos y la violencia” (2009, pp. 6-7).  
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republicana,21 pues el programa de la República es el “enemigo” natural” del 
César (Rosler, 2016). Desde algunos pilares de la arquitectura republicana, 
i. e., libertad como no dominación y, sobre todo, imperio de la ley, es posible 
ofrecer una respuesta cultural —y eventualmente política—, a los diferentes 
supuestos, rasgos y peligros del cesarismo que ha emergido y se ha desarrolla-
do en América Latina bajo la forma de poderes ejecutivos fuertes con pocos o 
nulos contrapesos institucionales.

El cesarismo descansa en un poder fuerte que, gracias a su vínculo con los ins-
trumentos de coacción y control y al efecto hipnotizante que provocan los lide-
razgos carismáticos en las masas, puede traducirse en determinadas circunstancias 
en nuevas formas de dominación o, si se prefiere, de interferencia arbitraria sobre 
las personas. La doctrina republicana tiene, precisamente, como uno de sus nú-
cleos normativos centrales la noción de libertad como no dominación. Este ideal 
tiene su origen histórico en la República romana, donde la persona libre, el liber, 
era lo contrario al servus, el esclavo. Mientras el esclavo vivía a merced del amo, el 

21	 El republicanismo es una teoría de la política que goza de una larga tradición que se remonta a la an-
tigüedad grecolatina. Al respecto, pueden identificarse por lo menos cuatro grandes momentos en la 
tradición republicana: a) el nacimiento de la tradición republicana; b) la Roma republicana; c) las ciu-
dades medievales y renacentistas italianas; y d) el republicanismo en la independencia de los Estados 
Unidos y en la Revolución francesa. En sus orígenes, el republicanismo estuvo asociado a la idea de 
politeia y la defensa de la forma de gobierno mixta frente a las formas puras de gobierno. Un gobier-
no mixto basado en la ley, sostiene Aristóteles en La Política, proporcionaría equilibrio, libertad y jus-
ticia al Estado. El modelo constitucional más notorio de esta modalidad de republicanismo fue el de 
la República romana (segundo momento) con su sistema de cónsules, Senado y tribunos del pueblo. 
Solo esta constitución compuesta permitió equilibrar los intereses de uno, de pocos y de muchos en un 
gobierno mixto en el cual concurrieron elementos democráticos, aristocráticos y monárquicos. El ter-
cer momento de la tradición republicana está representado por las ciudades medievales y renacentistas 
italianas, que adquirieron la condición de ciudades-Estado independientes, dotadas de Constituciones 
escritas que garantizaban su propio sistema de elección y de autogobierno. Su valor histórico radica 
en que desafiaron la idea dominante de que el poder adquiere su legitimidad de la gracia de Dios. De 
ahí que sirvieran de ejemplo para todos aquellos que luchaban en contra de la tiranía y las monarquías 
absolutas en distintos momentos de la historia moderna europea. Finalmente, se encuentra el cuarto 
momento republicano ligado a la era de las revoluciones políticas modernas. En el proceso de indepen-
dencia de los Estados Unidos, los federalistas rechazaron completamente los principios clásicos de liber-
tad política, virtud cívica y participación política de los ciudadanos como fundamentos centrales de la 
república, sustituyéndolos por las “virtudes institucionales” que permiten crear un sistema de control 
y balance del gobierno. De ahí en adelante, el rasgo fundamental de toda república será la representa-
ción política a través del voto en elecciones periódicas. A contracorriente de esta visión predominante, 
destaca el republicanismo democrático de Jefferson, quien proponía la organización de un modelo de 
república agraria, que fuera el caldo de cultivo para la obtención de buenos ciudadanos. En la Revolu-
ción francesa, por su parte, el republicanismo jacobino encabezado por Robespierre recupera las fuentes 
antiguas de la república democrática a fin de construir un modelo de democracia directa que garanti-
ce el gobierno del y para el pueblo, eliminando con ello toda forma de divorcio entre representantes 
y representados. En este proyecto se actualiza una noción de libertad vinculada estrechamente con las 
condiciones materiales de vida (Rivero, 1998, pp. 59-64).
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libre era necesariamente un civis, un ciudadano. De manera que en la República 
romana lo que se contraponía a la libertad no era la “interferencia” ajena, sino la 
“esclavitud” o “dominación”. La libertad era, por tanto, un “estatus jurídico de 
los ciudadanos de la República” (Rosler, 2016, pp. 163-164). 

Esta noción de libertad como ausencia de dominación, recuperada y desa-
rrollada en nuestro tiempo por el filósofo irlandés Philip Pettit, está asociada 
de manera consistente con una concepción particular de la libertad diferente, 
en cierta medida, de la libertad negativa moderna de matriz liberal, y de la li-
bertad positiva antigua de raíces democráticas.22 La noción de “libertad como 
no dominación”, es decir, como “no interferencia arbitraria”, defendida por la 
doctrina republicana, es diferente a la noción de “libertad como no interferen-
cia”, sostenida por el liberalismo. Mientras el liberalismo tradicional sostiene 
que alguien es libre en la medida en que ningún hombre ni ningún grupo de 
personas interfieran en su actividad,23 de manera que la libertad es el espacio 
o lugar en el que un individuo puede actuar sin ser obstaculizado por otros; el 
republicanismo afirma que no toda interferencia es necesariamente arbitraria 
por definición, ya que pueden existir interferencias justas y, por tanto, no arbi-
trarias, como, por ejemplo, el pago de impuestos en un genuino Estado demo-
crático y de derecho. Una interferencia es arbitraria y, por tanto, será sinónimo 
de dominación: “[…] en la medida en que esté controlada por el arbitrum —la 
voluntad o el juicio— de quien interfiere: en particular, en la medida en que 
éste último no se vea forzado a atender a los intereses, y a las interpretaciones de 
esos intereses, de quienes padecen la interferencia” (Pettit, 1999, p. 350). Una 
persona es libre, entonces, en la medida en que nadie ocupe una posición de 
dominus en su vida: ni “ningún déspota privado ni ninguna autoridad pública” 
(Pettit, 2005, p. 43. Cursivas mías). Nadie puede tener un poder de interferen-
cia arbitraria sobre sus asuntos.

La libertad republicana como no dominación puede ser amenazada tanto 
por el dominium arbitrario de los agentes privados, legitimado por los defensores 
del neoliberalismo privatizador, como por el imperium público de los poderes 
arbitrarios del Estado, defendido por los promotores del cesarismo democráti-

22	 Según Julieta Marcone, Pettit no propone sustituir los conceptos de libertad negativa o libertad positi-
va con el concepto de libertad como no dominación, como injustificadamente algunos le cuestionan. 
Tampoco supone que la libertad como no dominación sea una especie de “superación” o síntesis de am-
bas nociones. Lo que sostiene es que no basta con entender a la libertad como ausencia de interferencia 
(liberales modernos) o como autogobierno (demócratas antiguos) para comprender toda la extensión 
del término (Marcone, 2015, p. 113).

23	 Thomas Hobbes, que no puede ser clasificado como un autor liberal, entiende la libertad en clave li-
beral: “Por libertad se entiende, de acuerdo con el significado propio de la palabra, la ausencia de im-
pedimentos externos, impedimentos que con frecuencia reducen parte del poder que un hombre tiene 
de hacer lo que quiere” (Hobbes, 1994, p. 106). 
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co ligado a eso que se llama “el chavismo”. En clave republicana, la propiedad 
privada sin límites y la libertad de mercado y comercio sin ninguna restricción 
pública, llevan necesariamente a la polarización de la riqueza, a la desigualdad 
extrema y, en el límite, conducen a la privación, la marginación y el hambre 
de multitudes de personas que, por la vía de los hechos, están siendo privadas 
de su libertad, ya que se encuentran sometidas y desprotegidas ante eventuales 
interferencias arbitrarias de los privados, por más considerados y solidarios que 
sean estos últimos. 

Sin embargo, las formas de dominación o interferencia arbitraria que cuestiona 
el republicanismo, como aquí se ha señalado, no solo provienen de la esfera del 
dominium privado, sino también pueden presentarse en el campo del imperium 
público, es decir, del Estado que ejerce arbitrariamente el poder y sin someterse 
a ninguna forma de restricción constitucional. El cesarismo, por definición, es 
una forma arbitraria y personalista de ejercicio del poder, la política y el gobier-
no, que desconfía de cualquier mecanismo constitucional que tienda a restringir 
o acotar el poder ilimitado del César-Presidente. En todo caso, el único límite 
al poder del Presidente-César se encuentra en las relaciones de poder realmente 
existentes y quizás en la limitación constitucional del término de su mandato.24 
El republicanismo, por el contrario, sostiene que para que el Estado republicano 
no se convierta él mismo en un agente arbitrario, vale decir, cesarista de domi-
nación más próximo al imperium público que al dominium privado, tiene que 
preocuparse no solamente por los deberes u objetivos sociales que debe cumplir 
el Estado para garantizar la no dominación,25 sino también, y sobre todo, por las 
formas que este requiere adoptar para consumar adecuadamente esos propósitos. 
La República, en efecto, necesita someterse a una serie de restricciones constitu-
cionales que eviten que el Estado asuma formas de poder arbitrarias o cesaristas. 
Restricciones que garantizarían que los instrumentos y las instituciones del Estado 
republicano no estén sujetos a manipulaciones interesadas y arbitrarias por parte 
de un individuo, sea el César-Presidente, o por parte de grupos, camarillas o fac-
ciones sociales distintas. Según Pettit, tres restricciones constitucionales pueden 
ser identificadas en la tradición del pensamiento republicano:

24	 Aunque siempre se puede abrir, como se ha visto en el presente en distintos países latinoamericanos, el 
expediente de la reelección ilimitada.

25	 La noción republicana de libertad como no dominación es un ideal políticamente responsable, ya que 
presupone la existencia de un Estado que cumpla distintos deberes u objetivos para con la sociedad. El 
Estado republicano, en efecto, es una forma de Estado que asume fuertes responsabilidades políticas y 
sociales a fin de defender y promover la libertad como no dominación. En principio, la teoría republi-
cana es defensora de ciertas modalidades acotadas de intervencionismo estatal. A diferencia de buena 
parte de los liberales, los republicanos no conciben la acción positiva del Estado como una afrenta in-
trínseca a la libertad de los individuos, sino como un recurso que, si está convenientemente restringido 
y regulado por la ley, puede garantizar la libertad (Pettit, 1999, p. 196).
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La primera condición es, por usar la formulación de James Harrington, que el 
sistema constituya “un imperio de la ley y no de los hombres”; la segunda, que 
disperse los poderes legales entre las diferentes partes; y la tercera, que haga a la ley 
relativamente resistente a la voluntad de la mayoría. La condición del imperio de la 
ley tiene que ver con el lugar y el contenido de las leyes; la condición de dispersión del 
poder, con el funcionamiento cotidiano de las leyes; y la condición contramayorita-
ria, con los modos de alterar legítimamente las leyes (Pettit, 1999, pp. 227-228.  
Cursivas mías).

Concentrémonos ahora en el imperio de la ley, el segundo pilar de la arqui-
tectura republicana. El cesarismo es una forma de ejercicio personal del poder 
que parte del supuesto de que es mejor o preferible el gobierno de un hombre 
fuerte, carismático, conciliador y con vocación social que el gobierno imperso-
nal y descafeinado de las leyes. ¿Qué argumentos ofrecen los cesaristas a favor 
de la primacía del gobierno personal del César sobre el gobierno impersonal 
de las leyes? Varios argumentos ofrecen sus apologistas. En primer lugar, el go-
bierno del hombre fuerte descansa en la figura del soberano-padre, es decir, en 
una concepción paternalista del ejercicio del poder (Bobbio, 1986, p. 129), que 
visualiza al Estado como una familia grande y el poder del soberano es equipa-
rable con el del padre. Al igual que el padre, el César, visualizado como el jefe 
de una gran familia, no ejerce el poder a partir de normas generales y abstractas, 
sino de acuerdo a su sabiduría y al amor incondicional que profesa hacia sus 
súbditos-hijos. Sus lazos con la gran familia o población, por tanto, no son ju-
rídicos sino éticos. Se trata de una modalidad de sociedad jerárquica y desigual 
en la cual el soberano-padre aplica la justicia caso por caso, dependiendo de su 
estado de ánimo o del buen o mal comportamiento de sus súbditos-hijos. Se 
trata también, como se señaló en el apartado anterior, de una forma singular 
de actualización del poder pastoral (Foucault, 1989).26

En segundo lugar, la superioridad del gobierno del hombre fuerte y bueno 
frente a las buenas leyes está representada en la figura del fundador de Estados, 
el héroe mitológico que “aparece en situaciones fuera de lo común y realiza 
sus acciones en momentos de inicio o de ruptura” (Bobbio, 1986, p. 133). El 
gobierno del César o héroe es una forma de subrogación (Freud dixit) o, si se 
quiere, sustitución necesaria en épocas de crisis, pues en momentos de incerti-

26	 De raíz antigua, la modalidad pastoral del poder, que proviene del latín pastor, representa una las pri-
meras y, al mismo tiempo, más eficaces técnicas de poder orientadas hacia los individuos y destinadas 
a gobernarlos de manera continua y permanente. Su anclaje original fueron las sociedades orientales 
antiguas —Egipto, Asiria y Judea— donde el faraón, el monarca o en su caso Dios, respectivamente, 
asumían el papel de pastores de sus pueblos. Pero su estela de influencia alcanza los Estados y socieda-
des modernos y contemporáneos. Es el caso de los cesarismos latinoamericanos del presente.
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dumbre, enojo o confusión pública siempre es posible volver a confiar en per-
sonajes excepcionales que transforman el poder impersonal y lejano de las leyes 
en un poder personal y cercano a las necesidades de la gente. Históricamente, la 
figura del fundador de Estados o héroe mitológico aparece cuando el gobierno 
de las leyes es débil, no ha surgido todavía o muestra su incompetencia ante el 
surgimiento de una situación de crisis.

En tercer lugar, la imagen del César-Presidente como el padre o el fundador 
de Estados tiene como correlato la representación del Pueblo como el Uno que 
adquiere su identidad indivisible a partir de un elemento extraño: el Enemigo. 
El proyecto cesarista no reconoce la alteridad democrática que supone la acep-
tación de la legitimidad del discurso y la acción pública de los muchos otros. 
El No Pueblo, el otro radical solo puede aparecer bajo el estigma del enemi-
go, el extranjero, el apestado. Si ese enemigo o ese otro no existen, eso es lo de 
menos, en cualquier momento pueden ser inventados. En palabras de Lefort 
(1983, p. 16): “La constitución del pueblo-Uno exige la producción incesante de 
enemigos. No sólo es necesario convertir fantásticamente adversarios reales del 
régimen y opositores reales en figuras del Otro maléfico; hay que inventarlas”. 
Solo mediante la amenaza real o ficticia del enemigo interno o externo iden-
tificado e identificable, el Pueblo-Uno puede mantener actualizada su unidad 
inquebrantable. La clave de su éxito radica en que siempre permanezca abierta 
la expectativa de cerrar filas ante el peligro que representa el enemigo interior 
o exterior real o ficticio. La lógica cesarista del Pueblo Uno y su correlato en el 
Otro como enemigo tiene muchas semejanzas con la noción schmittiana de lo 
político como una relación entre “amigo y enemigo” (Serrano, 1998, p. 42). 
Carl Schmitt señala que el enemigo político no es el adversario privado al que 
se rechaza por cuestión de antipatía o diferencias personales, sino es el enemigo 
público. El enemigo público-político, por tanto, es aquel con quien el conflicto 
puede desembocar en una guerra, entendida como la lucha armada entre uni-
dades sociales organizadas que buscan exterminarse mutuamente.27

A contracorriente de las representaciones anteriores, la tradición republi-
cana sostiene la superioridad del gobierno de las leyes sobre el gobierno de los 
hombres. La distinción entre cesarismo y república se explica, en principio, a 
partir de la oposición entre decreto y ley. Mientras en el régimen cesarista, el 
César-Presidente gobierna en primera persona mediante decretos particulares 
que tienen supremacía sobre las leyes, en la república se gobierna colectivamente 
a través del recurso impersonal y universal de la ley. El decreto se refiere a ca-

27	 Para que la relación “amigo-enemigo” se convierta en el criterio distintivo de lo político se requieren 
por lo menos dos condiciones: a) su carácter público y b) que alcance un grado de intensidad suficiente 
para poder convertirse en una guerra (Serrano, 1998, p. 43).
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sos particulares, es modificable y, por definición, no está exento del capricho, 
las pasiones, el juicio o la voluntad específica del César gobernante. Las leyes, 
por el contrario, son la expresión de lo general, de lo universal, es decir, del 
bien común, de la racionalidad colectiva alejada de los caprichos y las pasiones 
humanas.28 Cuando los decretos prevalecen sobre las leyes, todo está sujeto al 
arbitrio del César-gobernante, es decir, a su voluntad, capricho, pasiones y jui-
cio particular. De manera que cesarismo puede ser sinónimo de arbitrariedad y 
particularismo. En cambio, cuando las leyes predominan sobre los decretos, todo 
está sujeto a la regulación y control universal de la ley, la cual puede proteger al 
ciudadano, si fuera el caso, del arbitrio del mal gobernante. De suerte que repú-
blica es sinónimo no de arbitrariedad y particularismo, sino de “universalidad, 
racionalidad, y, en fin, de libertad” (De Francisco, 2002, p. 279). 

Al mismo tiempo, el imperio de la ley y no de los hombres, como sostiene 
Harrington, es una suerte de garantía última para garantizar la efectiva realiza-
ción de la libertad republicana entendida como no dominación. Existen por lo 
menos dos maneras distintas de entender la relación entre libertad y ley. Según 
una primera posición, que se podría denominar como liberal —más bien, en 
honor a la verdad, como liberal no igualitaria—, existe una relación de con-
traposición entre libertad y ley, es decir, mientras más avanza la libertad más 
retrocede la ley y mientras más se afirma la ley más se niega la libertad. Se trata 
de la ya conocida noción liberal de libertad negativa no como libertad en o por 
el Estado, sino frente al Estado. El republicanismo, en cambio, mantiene una 
relación menos conflictiva con la libertad, pues sostiene que libertad y ley son 
dos caras de la misma moneda. En palabras de De Francisco (2012, p. 111. Las 
cursivas son del autor): “La libertad para el republicanismo es libertad por las 
leyes, no, como piensa el liberalismo, libertad frente a las leyes”.

Legem omnes servi sumus, ut liberi esse possimus: “Somos siervos de las leyes 
para poder ser libres” reza la clásica sentencia de Cicerón en su defensa de Aulus 
Cluentius Habitus. ¿Qué significa ser “siervo” de la ley? Significa que obedece-
mos la ley, que nos sometemos al imperio de la ley —y no al imperium arbitra-
rio de los hombres—, porque es la garantía última que tenemos a la mano para 
defender nuestra libertad. Es Nicolás Maquiavelo quien asocia claramente el 

28	 En palabras de Aristóteles (Política, 1286a): “Ante todo hemos de considerar si conviene más ser gober-
nado por el hombre mejor o por las mejores leyes. Aquellos que piensan que es conveniente el gobierno 
real, paréceles que las leyes enuncian solo principios generales, pero que no proveen a las contingencias 
particulares, y que, por tanto, es insensato en cualquier arte prescribir por reglas escritas […] Es pues 
manifiesto que, por la misma razón, el gobierno por leyes escritas no es el mejor. Por otra parte, sin em-
bargo, debe estar presente a los gobernantes aquel principio general, sin contar con que aquello que está 
desprovisto en absoluto de pasión es superior a lo que lo lleva congénitamente; ahora bien, la ley está 
exenta de pasión, mientras que toda alma humana la tiene necesariamente” (Aristóteles, 2000, p. 97). 
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destino de la libertad al recurso de la ley y lo hace cuando explora la grandeza 
de la República romana. En los Discursos sobre la primera década de Tito Livio, 
el pensador florentino expone en qué consiste la virtud de la Roma antigua: 
“Creo que los que condenan los tumultos entre los nobles y la plebe atacan lo 
que fue la causa principal de la libertad en Roma, se fijan más en los ruidos y 
gritos que nacían de esos tumultos que en los buenos efectos que produjeron” 
(Maquiavelo, 1987, p. 41). Para Maquiavelo, la virtud de la República romana 
radica en el conflicto que se presentaba entre la plebe y el Senado, el cual no era 
un factor de desintegración social, como sucede en la guerra de corte schmit-
tiana, sino era un mecanismo de integración política.29 

La grandeza de Roma, según Maquiavelo, descansa en la sabiduría que tu-
vieron los antiguos romanos para interponer entre los nobles y los plebeyos la 
institución de la Ley. Entre ambas clases sociales no mediaba el poder personal 
de un Príncipe absoluto o un César carismático, generoso y conciliador, sino 
una institución impersonal, constante y universal como la Ley. La institución 
de las leyes, en este sentido, garantiza una igualdad de principio entre los hom-
bres que no se encuentra ni en la sociedad civil ni en la naturaleza, cruzadas por 
múltiples desigualdades. Pero esas leyes no pueden mantenerse vigentes y fuertes 
si no se encuentran expuestas a las consecuencias provocadas por los deseos del 
pueblo. Maquiavelo, en efecto, descubre en el conflicto entre las clases sociales el 
fundamento clave de la libertad política: “[…] en toda república hay dos espíri-
tus contrapuestos: el de los grandes y el del pueblo, y todas las leyes que se hacen 
en pro de la libertad nacen de la desunión entre ambos” (Maquiavelo, 1987, p. 
42. Cursivas mías). En toda república, sostiene el político florentino, existen dos 
deseos u humores antagónicos: el deseo de los “Grandes” de oprimir y dominar 
y el deseo de los “pequeños” o el pueblo de no ser oprimido ni dominado. Para 
Maquiavelo, la fuerza del deseo del pueblo mantiene abierto el principio de la 
Ley y la unidad del Estado. La Ley, en este sentido, es producto de una suerte de 
“desmesura”: el exceso del deseo de libertad de los pequeños o el pueblo. De ma-
nera que el contenido de las leyes está estrechamente ligado a la mayor o menor 
intensidad del deseo de no opresión del pueblo. El Estado, por su parte, no es 
una simple fachada que oculta o garantiza en última instancia la dominación de 
la clase dominante. El deseo del pueblo, en clave maquiaveliana, prohíbe rebajar 
lo Universal al registro del dominio de clase: “los deseos de los pueblos libres 

29	 A diferencia de Schmitt, Maquiavelo sostiene que el conflicto entre los opuestos no necesariamente 
desemboca en la guerra, sino, en todo caso, en un nuevo orden civil. Así lo expresa en El Príncipe: “De 
estos dos contrapuestos apetitos (el pueblo no desea ser dominado y oprimido por los grandes y los 
grandes desean dominar y oprimir al pueblo) nace en la ciudad uno de los tres efectos siguientes: o el 
principado, o la libertad, o el libertinaje” (Maquiavelo, 1988, p. 72).



S. Ortiz Leroux | Desencanto democrático y cesarismo: una respuesta desde la arquitectura republicana | Perfiles 
Latinoamericanos, 28(55) | Flacso México | doi: 10.18504/pl2855-015-2020 • 395

raras veces son dañosos a la libertad, porque nacen, o de sentirse oprimidos, o 
de sospechar que puedan llegar a serlo” (Maquiavelo, 1987, p. 43). De manera 
que la ambición y rapacidad de los Grandes encuentran un freno en la figura de 
la Ley, que se hace en cierta medida según los deseos del pueblo.

Ahora bien, ¿quién puede defender mejor la libertad política, los Grandes o 
los pequeños? Para el pensador florentino, el deseo de los Grandes puede llevar 
a la ruina a la libertad. El miedo a cualquier pérdida, dice el autor en los Discur-
sos, puede ser fuente de violencia: “[…] quién es más ambicioso, el que quiere 
mantener o el que quiere conquistar, pues fácilmente ambos apetitos pueden 
ser causa de grandísimos tumultos. Estos, sin embargo, son causados la mayo-
ría de las veces por los que poseen, pues el miedo de perder genera en ellos las 
mismas ansias que agitan a los que desean adquirir, porque a los hombres no 
les parece que poseen con seguridad lo que tienen si no adquieren algo más” 
(Maquiavelo, 1987, p. 46). El apetito de riqueza, poder o fama nunca queda 
plenamente satisfecho ya que siempre queda un hueco por llenar. Sin embargo, 
la conducta del pueblo no se distingue demasiado de aquella que caracteriza a los 
Grandes. Su deseo está comúnmente motivado por la envidia y el rencor hacia 
los Grandes. Luego entonces, ¿puede la libertad ser esclava tanto de los Gran-
des como del pueblo? No, no es así. Maquiavelo afirma que las consecuencias 
de ambos deseos no son las mismas: mientras que la especificidad del deseo de 
los Grandes es querer siempre más riqueza, poder o prestigio, la del pueblo es 
simplemente el no ser oprimido. Esa negatividad coincide, precisamente, con 
la libertad civil, es decir, con la Ley. De manera que es la ley civil (lex civilis), 
como sostiene el Maquiavelo de los Discursos, la que funda la libertad entre los 
hombres en la República, no la que la restringe.

En suma, la libertad como no dominación y el imperio de la ley represen-
tan, como aquí se ha sostenido, dos de los pilares centrales de la arquitectura 
republicana que pueden ayudar, eventualmente, a contrarrestar los efectos ar-
bitrarios que necesariamente están asociados al ejercicio personal e ilimitado 
de la política, el poder y el gobierno por parte de la figura del César y su co-
rrelato el cesarismo.

Cesarismo o republicanismo: la disputa por el futuro. A manera  
de conclusión

¿Qué escenarios políticos se pueden presentar en el futuro sobre el cesarismo 
y el republicanismo en América Latina? De cara al futuro se pueden perfilar 
por lo menos tres escenarios: a) la consolidación del proyecto cesarista, b) el 
repliegue de los presidencialismos cesaristas a la luz de algunos principios re-
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publicanos y acaso liberales, y c) el surgimiento de salidas políticas distintas 
al cesarismo y el republicanismo. Por supuesto que no existe ninguna certi-
dumbre sobre la aparición en forma pura de cada uno de estos escenarios. La 
historia de los pueblos y las naciones suele ser el resultado de una mezcla no 
siempre virtuosa de intereses, proyectos, ideologías y aspiraciones de distinto 
signo. Sin embargo, la elaboración de escenarios sobre el futuro puede ayudar 
en alguna medida a ofrecer algo de luz para no extraviarse en el camino. Vea-
mos estos tres escenarios.
       
a)	 La consolidación del proyecto cesarista. La seducción cesarista tiene su mejor 

caldo de cultivo en la desafección democrática que se vive actualmente en 
América Latina. Si las democracias latinoamericanas realmente existentes no 
son capaces de hacerse cargo en el corto y/o mediano plazo de los malestares 
en y con la democracia —i.e., violencia e inseguridad, corrupción e impu-
nidad, falta de crecimiento e inflación, pobreza y desigualdad, etcétera—, 
entonces seguirá apareciendo como plausible la emergencia y consolidación 
de presidencialismos cesaristas basados en liderazgos fuertes y carismáticos 
sin ningún contrapeso o control institucional. Los ciudadanos de a pie pa-
recen preferir presidentes fuertes y carismáticos con amplios poderes que 
prometan resolver, para decirlo en pocas palabras, la llamada “cuestión 
social”, que sistemas presidenciales impersonales y descafeinados de corte 
democrático, liberal o republicano.30 Si la gente de a pie tuviera que elegir, 
por ejemplo, entre el gobierno del hombre fuerte y bueno de corte cesaris-
ta frente al gobierno de las buenas leyes de matriz republicana, me temo 
que elegiría, por ahora, el gobierno del hombre (o mujer) bueno(a). Cosas 
de la psicología y fenomenología del poder que Elías Canetti retrata muy 
bien en su ya clásico libro Masa y poder. Quizás el desgaste del ejercicio 
del poder y la falta de respuesta a las promesas ofrecidas podría erosionar 
las bases de legitimidad de los gobiernos cesaristas y abriría el camino a la 
apuesta republicana.  

b)	 El repliegue de los presidencialismos cesaristas a la luz de algunos principios 
republicanos y acaso liberales. La respuesta republicana y acaso liberal demo-
crática a la emergencia de presidencialismos cesaristas en el contexto de la 
desafección democrática en América Latina no atraviesa su mejor momen-
to. El malestar democrático ha puesto a la baja los principios generales del 
liberalismo en la bolsa de los valores políticos y el republicanismo es hoy 
en día una tradición del pensamiento que, en honor a la verdad, tiene poca 
eficacia política. Sin embargo, el péndulo podría eventualmente cambiar 

30	 Así lo indican informes de 2016 y 2017 de Latinobarómetro.
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de sentido en el supuesto de que emergieran en la región latinoamerica-
na nuevos liderazgos y proyectos políticos que reconocieran —al mismo 
tiempo y con la misma intensidad— tanto los enormes problemas sociales 
y déficits de legitimidad y credibilidad política que enfrentan las democra-
cias liberales latinoamericanas, como los riesgos y/o peligros que supone el 
ejercicio personalista e ilimitado del poder presidencial, al margen de cual-
quier contrapeso institucional o social. Si se cumplieran estas condiciones, 
podría renacer el gobierno de las buenas leyes y de la libertad como no do-
minación como una opción política no solo factible sino también deseable. 
La cuestión social tendría que estar en el centro de las preocupaciones de la 
agenda republicana, sin menoscabo del reconocimiento de un conjunto de 
restricciones constitucionales que evitarían que el Estado asumiera formas 
de poder arbitrarias o cesaristas. ¿Se convertirá el presidente mexicano An-
drés Manuel López Obrador en un ejemplar más de los presidencialismos 
latinoamericanos de corte cesarista, o dará paso a un sistema presidencial 
con anclajes republicanos? Dado que no soy profeta, la respuesta que puedo 
ofrecer es necesariamente especulativa, pero no por ello sin sustento. Me 
parece que el liderazgo carismático de Andrés Manuel refleja una extraña 
paradoja: como líder civil y ahora presidente de México tiende a favorecer 
la percepción de una personaje de corte cesarista que probablemente en la 
Presidencia concentrará todo el poder del Estado en su persona, gobernará 
con base en decretos particulares y no leyes generales, recurrirá a plebisci-
tos populares para legitimar socialmente su política, despreciará a los otros 
poderes de la Unión y ejercerá arbitrariamente el poder del Estado sin so-
meterse a ninguna forma ni mecanismo de restricción constitucional. Su 
papel de árbitro entre las clases y facciones sociales parece incuestionable. 
Sin embargo, el gobierno de López Obrador también presenta algunos tintes 
republicanos que vale la pena destacar: su vocación genuina y democrática 
por controlar o limitar, a través del recurso de las leyes y de las políticas pú-
blicas, las formas de dominación social que se suelen ejercer especialmente 
hacia las personas más pobres y vulnerables (como los adultos mayores o los 
jóvenes llamados ninis), y su vocación incuestionable de honradez en el ejer-
cicio público y de austeridad republicana en la gestión gubernamental y en 
la vida personal. ¿Cuál de los dos “Andrés Manueles” acabará por gobernar 
México en el sexenio 2018-2024? No lo sé. Solo el tiempo lo dirá.

c)	 El surgimiento de salidas políticas distintas al cesarismo y al republicanismo. Más 
allá de la seducción del cesarismo y más acá de una eventual respuesta en 
clave republicana, el malestar en y con la democracia latinoamericana tam-
bién ha provocado la emergencia de salidas políticas de otra naturaleza. Me 
refiero en particular al fascismo. El triunfo del líder fascista Jair Bolsonaro 
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en la segunda vuelta de las elecciones presidenciales de Brasil del pasado 
28 de octubre de 2018 es una seria llamada de atención que ejemplifica la 
emergencia de nuevas derechas extremistas en el contexto de la desafección 
democrática. Históricamente, recordemos, la crisis de la democracia no 
solamente se ha traducido en demagogia, cesarismo o bonapartismo, sino 
también ha generado el surgimiento de los fascismos. El simplismo de la 
teoría fascista se expresa en maniqueas distinciones donde la democracia y 
los demócratas, en permanente conspiración, ilustran y personifican el mal 
que hay que combatir. Esta lucha, regularmente violenta, necesita apoyarse 
en liderazgos carismáticos que recaen sobre un caudillo permanentemente 
exaltado. Liderazgos que en el presente aprovechan la crisis de legitimidad 
de los partidos tradicionales para formar nuevas agrupaciones políticas que 
no dudan en competir electoralmente por el poder del Estado. Asunto, 
por cierto, muy interesante, y sobre todo preocupante, que valdría la pena 
analizar a detalle en otra ocasión.

Referencias

Aristóteles. (2000). Política. México: unam.

Bealey, F. (2003a). Bonapartismo. En Diccionario de Ciencia Política (pp. 44-45). Madrid: Ístmo. 

Bealey, F. (2003b). Hegemonía. En Diccionario de Ciencia Política (pp. 211-212). Madrid: Ístmo. 

Bobbio, N. (2015). La lección de los clásicos. En Teoría general de la política (pp. 113-172). 
Madrid: Trotta.

Bobbio, N. (1986). ¿Gobierno de los hombres o gobierno de las leyes?. En El futuro de la demo-
cracia (pp. 120-136). México: fce.

Canetti, E. (1995). Masa y poder. Madrid: Alianza.  

Crespo, J. A. (1988). Los usos del discurso oficial en México. Estudios, (15), 51-68.  
doi:10.5347/01856383.0015.000170455

De Francisco, A. (2012). La mirada republicana. Madrid: Los Libros de la Catarata.

De Francisco, A. (2002). Democracia, ley y virtud. En A. Hernández (Comp.), Republicanismo 
contemporáneo. Igualdad, democracia deliberativa y ciudadanía (pp. 277-292). Bogotá: Siglo 
del Hombre. 



S. Ortiz Leroux | Desencanto democrático y cesarismo: una respuesta desde la arquitectura republicana | Perfiles 
Latinoamericanos, 28(55) | Flacso México | doi: 10.18504/pl2855-015-2020 • 399

Guarnieri, C. (1991). Cesarismo. En N. Bobbio, N. Mateucchi & G. Pasquino (Eds.), Dicciona-
rio de política (pp. 213-216). México: Siglo Veintiuno.

Ferrajoli, L. (2011). Poteri selvaggi. La crisi della democracia italiana. Roma: Laterza. 

Foucault, M. (1989). Omnes et singulatim. Hacia una crítica de la razón política. En El poder: 
cuatro conferencias (pp. 41-74). México: uam-Azcapotzalco.

Hobbes, T. (1994). Leviatán, o la materia, forma y poder de una república eclesiástica y civil. Mé-
xico: fce.

Illades, C. (2017). El futuro es nuestro. Historia de la izquierda en México. México: Océano.

Kaplan, M. (2001). ¿Hacia un neo-cesarismo? Revista de la Universidad de México, (600-601), 
20-23.

Latinobarómetro (2017). Informe 2017 de Latinobarómetro. Recuperado el 15 de abril de 2018, 
de http://www.latinobarometro.org/LATDocs/F00006433-InfLatinobarometro2017.pdf 

Lefort, C. (1983). La imagen del cuerpo y el totalitarismo. Vuelta, (76), 14-19.

Maquiavelo, N. (1988). El Príncipe. Madrid: Alianza.

Maquiavelo, N. (1987). Discursos sobre la primera década de Tito Livio. Madrid: Alianza.

Maestre, A. (2000). ¿Cómo leer a los clásicos? El alcance político de la lectura y la modelación 
lectoral del pensamiento. Metapolítica, 4(13), 11-31.

Marcone, J. (2015). Philip Pettit: una teoría neorrepublicana de la libertad. En S. Ortiz Le-
roux, A. Sermeño Quezada & J. Marcone (Coords.), Metamorfosis de la política: Un diálogo 
con la teoría política contemporánea (pp. 107-121). México: Ediciones Coyoacán/Conacyt/ 
GITyFP.

Martínez González, V. (2019). El radical cambio del sistema de partidos tradicional. Folios, 
12(33), 64-67.  

Molina, I. (2007). Populismo. En Conceptos fundamentales de Ciencia Política (pp. 99-100). Ma-
drid: Alianza.

Muñoz, B. (2009). Cesarismo mediático. Comunicación, (147), 5-11.

Müller, J-W. (2017). ¿Qué es el populismo? México: Libros Grano de Sal.



S. Ortiz Leroux | Desencanto democrático y cesarismo: una respuesta desde la arquitectura republicana | Perfiles 
Latinoamericanos, 28(55) | Flacso México | doi: 10.18504/pl2855-015-2020400 •

O’Donnell, G. (1999). Contrapuntos. Ensayos escogidos sobre autoritarismo y democratización. Bue-
nos Aires: Paidós.

Olvera, A. J. (1999). Los modos de la recuperación contemporánea de la idea de la sociedad civil. 
En A. J. Olvera (Coord.), La sociedad civil: de la teoría a la realidad (pp. 27-53). México: El 
Colegio de México. 

Pazé, V. (2016). La demagogia, ayer y hoy. Andamios, 13(30), 113-132. doi:10.29092/uacm 
.v13i30.5

Pereyra, C. (2000). Sobre la democracia. México: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Jalisco.

Pettit, P. (2005). La libertad republicana y su trascendencia constitucional. En M. J. Bertomeu, 
A. Doménech & A. de Francisco (Coords.), Republicanismo y democracia (pp. 41-68). Ma-
drid: Miño y Dávila.

Pettit, P. (1999). Republicanismo. Una teoría sobre la libertad y el gobierno. Barcelona: Paidós. 
doi:10.1093/0198296428.001.0001

Piketty, T. (2013). Le Capital au XXI siècle. París: Éditions de Seuil.

Rabotnikof, N. (2019). Populismo: conceptos, vocabularios y experiencias. Diánoia, 63(81), 
3-22. doi:10.22201/iifs.18704913e.2018.81.1571

Ramírez, S. (2018, 10 de julio). Por qué la revolución sandinista se fue al traste. El País.

Rivero, A. (1998). El discurso republicano. En R. Del Águila, F. Vallespín et al., La democracia en 
sus textos (pp. 49-72). Madrid: Alianza.

Rosanvallon, P. (2006). La contre-démocratie. La politique à l’âge de la défiance. París: Éditions 
du Seuil.

Rosler, A. (2016). Razones públicas. Seis conceptos básicos sobre la república. Buenos Aires: Katz.

Salazar, L. (2004). “¿Qué es la filosofía política?”. En Para pensar la política (pp. 15-38). México: 
uam-Iztapalapa.

Serrano, E. (1998). Consenso y conflicto. Schmitt, Arendt y la definición de lo político. México: 
Ediciones Cepcom.

Weber, M. (2004). Economía y sociedad. México: fce.



S. Ortiz Leroux | Desencanto democrático y cesarismo: una respuesta desde la arquitectura republicana | Perfiles 
Latinoamericanos, 28(55) | Flacso México | doi: 10.18504/pl2855-015-2020 • 401

Woldenberg, J. (2015). La democracia como problema (un ensayo). México: El Colegio de México/
unam.

Zabludovsky, G. (2000). Sociología y política, el debate clásico y contemporáneo. México: M. Á. 
Porrúa/unam.

Zucchini, G. (1987). Demagogia. En N. Bobbio, N. Mateucchi & G. Pasquino (Eds.), Diccio-
nario de política (pp. 439-441). México: Siglo Veintiuno.


